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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

HIDALGO

PARTE OFICIAL

DECRETOS

Ministerio de la Guerra
El articulo trece de la ley de cuatro

de diciembre de mil novecientos treinta
y uno fiJó las cantidades que correS¡K1n
día aCI"'C(E!ar a las di ft:rentes clast"S in
tegrante, del Cuerpo de Suboficia!c·,
creadu pcr la misma, dando a tales de
\·ellg<.,; ;;¡ dCllornin.aólm de .. sl:e!(h úni
co". Tal (kno1l1in3ciúu ha pedido s::,
r:ta~ ,h'ja t'n algún 1110mel;to respecto
a si ('xdni:l d percibo de cua1quicr utro
(k'~'~ng() que a 1(1:' :-uholicia:c;-i d(1 Cw.:r
jlU de t·,:" nu:nl.n· pudiera -:!.r~e·l}(Jll'kr.

1111 \"~L ll~ ((¡1'~~'l'1>to {k, haLer p'l'r.-oll:ti,

:,iIl(l- en ('()ll~i(kr{tcjú:l a ~t'r·\o·~cj()." o. ~:r
n!¡l"t~ll"::;i'; ...·:--lY...-c:a:t·~. Coln[>1'l t1{iido:; <:11

{.; 1{(';/'11I1eflto de dit'C;oc11O de jtlllio
,i-.; 1I1il llo\'t·,·iCllks veinticuatru, Q dis
P()~iC¡(JtH::-; qt~.(· con carúctcr gf... ncral e in
d(llle'Hiit'ntcs del sueLdo Q II;¡l>er del ¡lCr
(L'ptor, concodian a quiene.' Ikg;ahan a
estar cúmprclldidos {·n sus P~L'C('l)t(l' "
tarifas. Es. pues, n<.'cesario que el al
cance d<.> las p.alahras .. sueldo únic<J"
quede bien determinado, por lo que a
propuesta del M il1istro de la Gu<.>rra y
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en deocretar lo si~ltiente:

ArlÍJculo l." El artículo 13 de la ley
de 4 de diciembre de 1931, se entenderá
en su ,entido natura'l, como determina
ción del devengo 'l)er3onal que, por ra
zón de empleo. han de disfrutar los sub
ofi!ciales de ~s diferentes clases que
aquella esta:bl~.

,Art. ::," Se consilderarán incompati
b:es con los.suekios únicos fijados, los
devengos por periodos .;e servicio, :su
'Plcmento por pan, combustible en me
tá:liv.:o, gratifie3lCión de casa e indemni
~ad6n por vestuario, a causa de estar
toma¡dos en cuenta. al computar los suel
dos que fueron asign.a¡dos a cada clase.

Art. 3." L(l~ deven,Il'O~ que por ra
Zotloe~ de "suvicio" puedan abonarse re
glamentariamente y tengan ('(ln¡·i"nación
en preSllJpttesto para el efercicio de 1934
(prórroRa trimestral), serán reclamados
y satisfoohos con arre-g.lo a las dis1JOs;
ciones vigentes.

AJrt. 4.° ,Esta disposición no crea de
recl10 nuevo .de ninguna CSlpecie, ni debe

ser apEcada con dectos retroactivos, al
canzando "o;amente a dejar establecida
la Ye~dadera significación con que ha de
entooderse el término .. sue:<lo ún:co"
de la ya mencionada ley Ge -1 de diciem
bre de 1931.

Dado en ~r.a.'<lrid, a diecinueve de fe
brero de mil no\'ecientos treinta y Clla
tro.

NlCETO ALCALÁ-ZAMORA y TORRES

El 1\linistro de la Guerra,
DIEGO HIDALGO y DURÁN

ORDENES

Ministerio de la Guerra

Subsecretaria

SECRETARIA

C:\STILl.US y FORT:\I..IEZ:\S

Circular. Exrmo. Sr.: E,te \Iinis
terio ha rC:'llcl\" que en los rastilles
y fortale7.as de;;~ndiente~ del ramo d<2
Gucrra que ,e desig-nen como lugar
para cumplir condena los ex-militares
de distintas graduaciones, :'c observen
uara el r::;gúmen interior -de los mis
mo~ las instrucciones quc a continua
ción se insertan,

!UO comunico 'a V. E. para su co
nocimiento y cumlplimiento. Mad1l'id,
1') de febrero de 1934·

Señor ..•

Ill'itrucciones para el dginum y ser
vicio en castillos y fortalezas depen

dientes del ramo de Guerra

De íos Comandantes Milita-res

1 " L o s Comandan,t~s Mi,lítaTes
ejerceTán las fu.nciones de .Directores
de ·las Prisiones,

Serán auxiliados p-or uno o dos ofi
ciales, de lo~ cuales, llno de ellos d~s
ett1lpefiará el cargo de Soe'ltund-o je.fe.
Un jefe de llaveros de la cate¡'(oria
de suboficial y el n,úme1'o de llaveros
(clases del Ejército) y ordenanzas
(soldados), Iproporcionadoal de reclul
dos que existan ·en el'Es,tablecimiento.

El personal que no figurase en las
p1<lThtillas \'igentes <1e cada Estableci
miento, será destinado en concepto de
agregado, de los ·CueJ1?Os de la divi
sión orgánica en donde radique el
Establecimiento.

2." El Comandante :Militar de un
castillo o fortaleza, 'por su carácter
de Director del mismo, tiene la repre
sentación del Poder público dentro de
aquél, y con relación a los servicios
de su competencia, es el obligado en
primer término a cumplir y obligar
el cumplimiento de las l['yes, di:¡;posi
c;0nes y reglamentos que se hallen
en vigor.

Es :-e,<pon.<able de la disc:¡,lina ge
neral dc la prisión, correspond:éndolc
la" siguientes facultades y ohligacio
nes:

Cl"11~l1l:car con las autorillades y
au:('r¡za~ 11 \'isar toda, la documenta
e;:,1) 'j11t' alga del Estabkcimiento;
(·:·'.:;:I,izar y distribuir los servicios;
rr",'nLt:· (·l re·gimen y vigorizar la dis
e:;,::n:1; 'LL-\:nólr personalmente a cada
rCl':lli,io a celda o dormitorio; inspec
C:1I1l:<:' (odos los servicios e im1i'Cdir
torla iniraeción discip1inarb; cuida\"
'¡lll' q,,, subordinados, contratistas y
auxili;,res cumplan exactamente sus
deberes: intervenir directamente en
las compras de .géneTos o artículos;
autorizar los paJgos de Caja, de laque
tendrállna Uave; ·Icea' la correspon
dencia lJue reciban los recluidos; im
~er a los ·eIlll¡>leados a S'\lS órdenes
!ti correctivos por las faltas leves que
aquéllos eometieren, dando cuenta a
este Ministerio, cumpliendo cuantas
obligaciones s.e deriven del cargo y
las que ·por este Departam·ento se le
señalen en casos particulues.

3.' Pondrá el .. cwnrplimiento a tal
hora y día" en todas las órdenes que
se le dirijan por la autoridad compe
tente.

4." IEI Comandante Militar será
res'ponsaJb1e en primer término d·e Ja
fuga de los recluidos, a menos que
pruebe 'hab« dictado oportunamente
las órdenes n,ecesarías !para prevenirlas
y evitarl'as.

5.' E,n el acto de tel1let conocimien
to de la fu·ga de un recluído adoptará
el ,.Comandante .Militar cuantas. dispo
SICiones le ~tlglera ~u celo, a tin de
capturar al fugado, dando cuenta a la
Dirección de 'Seguridad y -jef,es de los
Tercios -de la Guardia Civil, acomipa
llandocuantos datos y antecedentes
·posea del fugado. También lo pondrl



en conocimie1lto del auditor corres
:pondiente, 'Para Que éste pueda pro
poner la incoación del oportuno pro
cedimiento 'Para exigir las re5lp<>nsa
bilidades procedentes. Asimismo se
dará cuenta a este ~linisterio.

6." El COlll.an51ante Militar de un
castillo o fortalez.a podrá corregir por
-sí las faltas que cometan los recluí
dos, con los correctivos siguientes:
L' Reprensión. 2.' Apercibimiento.

Si la falta cometida mereciera ma
.:ror castigo, lo ·pondrá en conocimien
to de este :Ministerio, el Que acordará
lo que corresoponda.

Igualmente el .Comandante Militar
tendrá facuitad de imponer a sus sub
ordinados correctivos por las faltas
que aquéllos pudieran cometer, siendo
sus atribuciones respecto de este par
ticular iguales a las conferidas a los
jefes de Cuerpo.

7." Si los recluidos, 'Por sJ, o auxi
liados desde el exterior, cometiesen o
intenta::en cometer algún acto sedicio
so, motín. cte., el Comar.dante Mili
tar procurará dominarlo con cuantos
recursos propios tenga a su alcance y
le sugier2. su celo e inteligencia.

En la misma forma procederá si s.e
declarase incendio, atendiendo en pri
mer lu-gar a trasladar al :personal re
c1uído a 1uRar seguro, si la importan
cia del siniestra asi.lo requiriese.

De los oficiales destillados tara el scr
'vicio d.' forlall':;as )' caslillns

't.' ,~/.)j.l.'~
8." L;¡s obligaciones de carácter

general de éstos seránl: Dar cuenta
al Comandante Militar del castillo o
fortaleza <.le las novedades· ocurridas,
tralEmitir las órdenes que de éste re
ciban y cltmplír aquéllas que sean de
su cometido. •

Cuidarún de la disciplina general del
Establecimiento y darán cuenta al Co
mandante ~r ilitar de cualquier infrac
ció-n o anormalidad que observaren.
Cooocerán personalmente a todos los
recluidos. Vigilarán constantemente el
servicio <.le los l1a veros, Conservarán
durante el día las lIarves de los dor
mitorios y locales que no hayan de ser
utilizados y por la noche ,las de~s
departamentos interiores del Est 
cimi'ento. Visitarán diariamente los o
ca.~es de las prís>iones !para asegurarse
de su oroen lIm.pie:zoa y seguridad. Cui
daTán de que no exi'stan del1ltro de tu
celdas o locales objetos oelígcOS08 o
prohibidos. Acom'Paf'larán 201 Coman..
dante Militar en las visitas que .te
e{.ectúe informándole en el ado de
cuantos detalles sean p~u·ntad08.
Recilbirán de los recluidos l.s peticio
nes o r..eclamaciones ·que éstos formu
1en transmitiéndolas al ¡Comandante
Militar ¡para que éste adopte la, reso
lución oportunQ. 'Si' aligún reduldo, P<X'
BU conducta, mereciera ler cOITegido,
~ 9Qndrán en conocimiento del Co
manda,nte Militar. Llevutn ~'a i"C!lti6n
aóministrati·va bado la direcci6n del Je
fe, rindiendo cuentas .menlllUatmente .'1
fórmalizando las dlltribuclonel COn'et
pondientes. Lol documel1ltol que for
ml\lli-cen Ilevartn el vilto bueno del
Comandan,te MUltar. A ~rimero de
mes Iiquiodarán cuántos galtol Y doe
vengos cor·reslpOndan a 101 l'e<clutdol
,
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y personal militar 'Que integre el Es
tablecimiento. Además de las obliga
ciones ex,presadas anteriormente y de
las particulares que les pueda dar el
Comandante del castillo, vigilarán la
;>olicía de locales, tropa, calidad de co
midas y cu'mplimiento del servicio en
comendado a personal subalterno, y,
en geQeral, cuanto concierna al ser
.... icio interior. El servicio se hará de
unifól1l11e y cón armas o sin ellas, se
gún lo indiquen las circunstancias.

Del jefe de llaveros

9," Desem.poeñará el cargo de jefe
de llaveros el suboficial o clase más
caracterizado. Al toque de diana prac
ticará la requisa de todas las depen
dencias; examinará la existenda de
tod-os los ';>oI'esos; reconocerá las ins>
talaciones de q,lumbrado y tirnbres si
los hubiere. Dispondrá el servicio de
llaveros y ordenanzas. Les dará las
prennciones que para el día en que
presten servicio hubiera dictado el
Comandante Militar del Castillo, dan~

do parte por escrito de las novedades
al oficial segundo jefe. Ha'Tá las ins
cripciones de ingresos y salidas en los
libros registros. Vigilará que los l1a
"eros y ordenanzas gu;¡,¡-den a los re
c1uídos y personas que Jes visiten en
el Establecimiento las consideraciones
debidas. A la hora de retreta efectua
rá nueva requisa, cerrando todas las
celdas y conservaooo las l1aves en su
;)Qder. A esta hora dará pa·rte ¡por
escrito de las novedades de! día y
recluídos que quedan bajo su custodia
,n \'a prisión.

De los llaveros

10. El carRO de l1avero será des
C'!IIpefiado 'por clases o individuos de
tropa en servicio acti<vo en númeTo
variahle, seg"Ítn la poblaci6n penal del
Esta,blecimiento.

Su misión será la siguiente: Vigila.r
los rastrillos y locales donde se alo
jen los recluidos. ¡La custodia y vi
gilancia de éstos, servicio que se efec
tuará durante el dla y la noche me
diante turnos ¡que &e estahlezcal1J. ;No
olvidarán su carácter mílítar y la fun
ción asimismo offiílítar que desempe
ñan. Tendrán ,presente que la serie
·dad en todos los servicios, la ¡probidad
en todos sus actos y el buen trato
de ,los recluidos, compati'bles con el
cumplimiento riguroso de su deber,
será la manera más fácí! de haoerse
qUerer y reSlpetu, facilitando d-e este
modo su misi6n. No ~n4iaráon ntmea
en ras aopaTiel\tCias de bondad de los
recluidos. No p'odránrecibir de éso
tos, ni personas que vayan a visitar
lel, obsequios, dl.<!ivas en met6.lico ni
eapei:ioe, como remuneraci6n a 101 ler
vidos que ·Ion 'Propiol de tU o.bliga-.
ci6n, obsoervando la mitma conducta
&obre -elte particular las persona'8 de
IU familia que con ellos h'l.'biten. Se
r"n rel'ponsable I de la fuga de 101
recluidos si te demoltrase 'Que éltol
la h",blan veri·ñ-eado ~sando ¡por el
ra'strillo. No pod~ál1i separaTse de su
~uClto sin una obligada necesidad, de
Jando en el mitmo otro llavero u or
de11'&nza. lJ1t1CrrQKarán a cuan<tas !l'Cr-
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sonas que no sean de las destínadas
en el castillo pasen por su mediación
a dónde se dirigell' y 'Persona qu~
quieren visitar. Una vez asegurados de
ser' legitimos sus deseos, le harán
acompañar del ordenanza de servicio
a su mediación. Tecminada la visita
celarán la sala del público, cerciorán
do~e de que no sacan oculto ningún
objeto que sea propiedad de la Pri
sión, y en el caso de que algunos los
!levasen de la ,pertenencia del recluido
\"Ísitado, lo -comunicarán al segundo
jefe u oficial ,para enterarse si existe
autorización u.ara ello. En los rastri
llos no se estacionacá persona alguna
más que el llavero y ordenanza si lo
hubiere. Comerán en el 'Puesto donde
desempeñen su ser....icio. Siempre que
lleguen a su inmediación autoridades
militares, judiciales o jefes del Esta
blecimiento, les dará parte de las no
vedades que hubiere y recluidos que
estén a su cuidado. En caso de in
cendio o reyerta entre recluidos, si no
w"iesen ordenanza a su inmediación,
llamarán con insistencia '¡Jor medio del
timbre de alarma al segun.do jefe u
oficia.l. no abandonando su ¡puesto con
ningún pretexto ni motivo. En el ca
s<l de Que algún recluído les exponga
alguna petición y ellos no estén auto
rizados ex.presamente .para resol....erla,
lo comunicarán al segundo jefe u ofi
cial. pero si expresamen'te estuviera
previsto e! caso se negarán a compla
cerle, indicando la orden en que fun
damentan su negativa; mas si a pesar
de dIo el recluido insistiera, no le re
plicarán, 'pero 10 :pondrán en conoci
miento de su inmediato su·perin.r. Si
en la vigi.lancia de los recluídos ob
~cn'asen al,guna falta o qUe se infrin
ge el reglamento por éstos, darán
cuenta a su i'nmediato superior. Si fue
ra dc las horas que el Comandante
~1 ¡litar autorice ,para comunicarse en
tre si y estar reunidos los recluidos
observasen reuniones o que se encon
trasen entregados a entretenimientos
ilicitos, no les harán observación, ;pero
lo comunicarán al oficial o segundo
jefe para que éste proceda según la~

instrucciones que .tenga reCÍlbidas. Si
observasen alguna dis·cusión violenta
o rilia, inte.rvendrán en el acto para
res-tabJecer el orden, sin :perjuicio de
dar cuenta inmediata de lo ocurrido.
Recogerán la corre&¡londenda que en
treguen los reclUlidos ¡pa'ra el corceo,
Ipasándola a lIu il1llnediato superior, e
igualmente 'Se harán c'argo de la que
éste les entregue con destino a re
cluidos. 'En el caso de haber recluidos
incomunicados, los llaveros que se en
cuentren doe servído, reconocerán su-'
cesivamente las vi&l\1das y efectos que
se J.el envlen, exigiendo ,la mál es
trict& riguro.idad en este -cometido.
Al termina!' el tervido de <U.. y ser
relevadol por 101 de la noche, se hará
la f'eQuilll' CC1'fando Ila. celda'. oClllPa
das, d&ndo pvte .por escrito de lo'
recluidos que hubiera, novedades en
las hut&1:ac10nel de timbrel, lucel.
uten,sí1io. y locales. .

S,rtJfcio Meltwtfo d, 101 llav,rol

n. En el aoervicio nocturno babrt
por lo menos dos llaveroS' y ~n ord"-
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Del ré.qimen '11 servicio

15. En el caro de exi'stir a,lgún
reo de muerte, desde el tieom;:¡o en
que se le comunique la· sentenc:a fir
me, hasta el momento de lleyar1a a
cabo. se sus'penderán los paseos y
asuetos del resto de los n~.:'uidos,

guaT'datudo si1em:io dontro de la pri
sión.

Xo .;:¡odJrán ser v:sitados estos reos
más que por la .-\'utoridad militar su
perior, Autoridades j-udicia,les, fis'Cal,
defensor, notarla, Como<l'ndante mili
tar de la fortaleza o castillo. médico
en<:argado de la asis,ten-cia facu'ilati
va y el ministro de la, religión que
'Profese si ;desea recibir auxi·lios es
piritua·les. Taal1ibién te·n.drán entrada
paca visitar a,1 reo aquella,s perronas
CIl'Ya, presencia reclame. Es,ta,s irán
previamen.te autorizad.as por estcrito
del Coma.n.dante MiHtar de la forta
leza, el que concederá o no la auto
rización, segÚn las circun'Stancias lo
aconsejetlI.

El reo secá ailojad:O e.n parte inde
pendiente de la forta1eza, a ser pO'si
ble. extremando las modÍ'das de pre
caución, y en este dopa.rtamento se-rá
i.m¡pe<Iida la entrada a 106 ernlpleadot
Q'ue hayata de comu,niocarse con el! ex
terior.

·Los visitarvtes d'e los reos que an
tes o dCIS'Pués Qe su visÍ/ta dieran no
tÍlcias reJa,tivaS' l\¡ loe mi-smos, serán,
corregidos segf¡n las disposiciones vi
gentes.

,El cumplimiento de la pena ge lle
va.rá a' efecto con sujeción a 10 dis
.puesto en la sentenda y diSl{>osicio
nes lega,les en los Cóldigos vigentes.

por escrito, del Com.anidante Militaor.
En el caso que se es,time preciso, se
aumentaTá.n las .precauciones con re
lación aJ. iIllCom'Unitcado.

De los reos condenados a la /'Clla
de InllCrtc

16. $161I0 ten!drán ent.-a.da franca
y a toda hora en es-tos Es,tabledmien
tos, el P.res.i'doelllte del Coosejo de Mi
n$trae, MiniS1lro de 14 Guerra. Mi
niSitt"o d'e Muina, Presidet1lte del Tri:
bunal SapreDlO, Presidente y Fisea
)es de lu Salas s-egunJdéll y 5e>ltta. del
Tribooal Supremo, M,agis.traidos de
amba.s SaJas, FilcaiT general de la Re
pública y '!los ~nera,les de las divi
sione-s orpl1i<:a.s, Audiit«es. de éstae
y Fieicdu jurMilco-lll1ilitares en loe
establecimientos que radi'que>nl en w
dem¡ar.caci6n.

17. En la ofilci~a del Coma.ndante
Militll4" se llevarán. tr~ libros; Ullo.
dot1de te conJlignará, con la ~a·
t'alCiÓon debida,' los nomJ>ree y apelli
doe die 101 Ndulldos, SoU aue, natu
ran'eza, edlld y esitad'o, nombres de
sus paodlresl, dll. 9Ue i~ doelito y
Pll4'té ditlPOsniva. de la sentellCia.

Eni otro libro, por ond<en aHa'b6ti
co y por aliOlI, se anotad.n' 1at vid
silt.ude! por que plIISen los relCLuidOl
y dies<ie tU iI1lgJl"elSo huta que sean
ba.jéll en ell Eata.blecimiento, y

En el terocer libro cons~ari.n' tu
óor1denee que dli<M el COllIlI&'Ddaáte Mi-

.. ¡
De {os recluidos 1tu:omunicados \'-

13· Se prohibe dentro de las cel
das toda clase de juego de naipes, de
e.m-lte o de aZM. y a,quellos reclui
d05 que por su ·:onQucta, se conside
ren acreel'Jres a ello, podrán, entre
tener sus ocio~ co:: los juegos de
aj.:drez. dom:nó. damas. asalto v
otros análogos. Pa,ra evitar la posi
-ble comUú1icadón con eJ exterior, no
~e9 será permitido poseer a:Jaratos
de ra-dio con ca'rácter particular, y si
en ei establecimiento s-e autorizase
la existen-cia de alguno .para entre
tenimiento o esípa,rcimiento úe 1051
reoC':''uidos, el a,parato será ma,n·ejado
ante personal de servicio del es
ta'blecimiento y du~a,nte las horas que
señale el Comandante ~filitar. No se
pe,nmitirá el uso de vinos ni licores,
más que los estrictamente necesariOS'
.para las comidas, ni otras dive~io

noes que aquel1<l1S que 1'3.' honestidad
y auslteridad del lugar 10 consienmn.
No se permitirán a 106' rec·luídl>s pa
la!>ras de cen'sura contra el régimen,
ni hacer ma.nifeSltaciones .políticas. No
pOldrán emplear a' Jos ordello3lllzas más
que para la HlTIiPieza de 105 locales
que ocupen y en 1<loS horas reglamen
tarias, y en cualquier otro caso. lo
interesa·rán del Comandalllte :Milita.r
o del oficia~ o clase de servido. Los
recluÍJd09 no se-rán emplrea<fos para
ninguna clase de Slervicio. En 1<lIS cel
das de los recluidas habrá timbres,
a fin de que en <:aso de ungente ne
'Cesidad o caso de enfennedad pue
'dan pedi,r el lIlUxilio necesa,río. Se les
seña!<a·rán por el Comandante Militar
las horas' "Y 1ugal'eS, s~ún ·lM épo
ClllS deol año, pua. que puedaro pasea-r
al aire libre. LasJ reclamaciones o pe~

ticiones que tengan que hacer, las
efectuat'áon por condooto regula'\'. Si
in'gTes.<IlSe en a.1Iguna fortaleza o cas
<tillo aJliguna ¡persona <:011 caráctec d~
detenido, estará sujeta a las misma·!!'
t'eglla'8 que rigen paR!' aquéllos que
están s-ufriendo 1:ondenao.

gún recluido, no oOsltlllnte SIU conde
na, tuviese tlrMMllie.nto es.pecia·l, no
olvidarán de da,l'selo si~pre que le
dirija·n ja palabra.

De los rcc1l1ídos

1'4- EI1J el caso de q11e. algún re
cituÍJdo tenga. que sufil'ir ill/Comundic:a
ICi6n, se eXltremará ocpoD él la vigUan
cia, a fin d'e que no pueda. tener con
venaci6ncon .personas ajenas, ni en
tregar encango de ~i~n.a clase.

N o poidlrá tener ocon'Vel"Slll.ción mú
que COotl el Comallldalllte ,Militar, ofi
oCia.1 u oñcia.l~ y'personu eOlCllol1ra
idl\¡s de su vigi,lalllCiá. CuanJdo haya
de lllbrill1le loa puerta de IU ceti& o
dQlt'lmitorio, se tomad.n l. precau
cíon,es debi~t, ~lIll1Ido preosenote el
segano je.f'e o q,uiten ha8. IUS' ve
oce~.

Se extremarin 1u iP'l'ecaUICiOlllH en
el reocOlnocimiel1ltO de pm y <Le lu
vian\d'u de'~nadaa a( .reelu{do. Paora.
~roveerle ide libros, mC'drciaae o cuti
q,uier otro efecto q,ue soliÍiCitare, se
rá s-ietn/Ptre con previa autorizaoci6n,

nanza, todos a las óroenes de quien
disponga el Comandante Militar del
castillo o fortaleza. Dicho servicio du
rará desde la requisa de la noche a
igual acto de la mañana. A la hora de
prestar servicio se presentará al se
gU:1CO jeic u oficial el ,personal nom
brado para cesempeñarlo, distribuyén
dLose según 1as conveniencias y nece
s:d?¿~,; qi:e determinará el Coman
dante :-1";t?f, debiendo de haber siem
:lre '~C'r lo ¡¡'cnos uno en el sitio don
de ;c encuentren los recluidos. Du
r:.ente el tiempo que dure su servicio,
cada dos horas harán un recorrido
gé!,eral de la Prisión que les estuviese
encomendada, dando cuenta al jefe de
sen-jeio de su resultado. Si durante el
servicio oyesen quejarse a ~lgún re
cluido, llamaran a la puerta si ésta
estu,-iese cerrada, o entrarán en la
celda si estuviese abierta, para inqui
rir la causa y poder dac cuenta al
jefe del servicio nocturno .para que
se presten al enfermo los auxilios n~

cesarías. En caso de que un recluido
tuviese precisión de evacuar alguna
necesidad, obligándole ello a salir de
su celda, lo pondrán en conocimiento
del jefe del ~rvicío noctUol'no, abrien
do 'Precisamente delante de éste fa
.puerta de aquélla. Durante el servicio
nocturno todo el ~rsonal extremará
su cuidado, por ser la noche la más
favorable para las evasiones o comi
sión de otras ·faltas. En el servicio
nocturno, no obstante estar ve·stidos
de uniforme y con armas o sin ellas,
se¡;¡-ún indic¡uen las circunsta,ndas, usa
rán zapatillas o alpargatas o cualquier
Nrq calzado silencioso, con objeto de
no moles-tar a nin,gún recluido con el
ruido de sus ,pasos y evitar' en .10 po
sible el testimonio de su presencia.

De las clases e individuos de tropa de
servicio de ordenanza

12. La. p1!anltilJ,a de este personal
en cadia uno de los. Castillos () For
talezas e,n que se enJCuen<tr~n dete
nidos cumpliet1ldo condena, será va~

ria'bole y fa.cilitado el persooal pO&' 105
Cuerpos pertenecientes- a la división
ol"gáni'Ca en que se halle.. enc1ava
dos. Este de.s'tino será con carélcter
eve,n,tuaJ1, si,n ser blllja en. SIU'$ Cuer
¡pos. La C'la.>se má& cll4"a.ctel'Ízalda ten
drá a Sll <:a.rgo la trQPe y desempe
ñará las· funTCÍones de lIlUxilm del se
gU'ndo jefe u oficillll, así como de los
COlllletictos. que en el ()11den ecooóttni
co diSlPOl1ga el COlmanlcraonte Militar

i del casltillo. Tendrá a. su iO&1'go la
¡. li.m-pieza de los, locaJa OlCU¡PadOos por

l<ls de!eni(jO'Sl y ~sol1/aJl a sU'! 6rde-
, nes. Pa.sará d¡ariamente a la tr<llPa

revisita de poUda, daondo cuentlll detl
resuttado de ra mi,ama. Una due o
individuo de brOlPa destemIPef\aorá lu
Íotmocio.ne& de ocal'ltero. Loa soLd:aJdos
&erín a.uxiliare! de ~'08 llaveor08 y
disllribuíIcLOIIlI en fOtl'm& con'Veniente,
enc'argad·os de e.fectuar la limpieza
de locales. Si se les requÍ'rie~e por
llllgún reduidlo pauj>restar a.lgún. se'\'
vido, que no su ea Ide J.a, a'im¡pieza
dd loca'¡ que oculPe.. le maooesta.rá.n
que no pueden· h3.iCeri'o sin previa au
torizaiCÍón de sus jefes, dando cuenta
4>211'& que éstos ¡p1'o.vidernICien. Si al-
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des, se practicará una requisa en e: mo
m.:nt'J oe terminar el acto y ante" <le
qu\: se ausenten los visitantes.

De las comullicaciolles de /.':'s .,.ecl/lidUS~

29. Ko se podrá entrar a visitar nin
gún recluído sin previa autorización
por escrito del Comandante Militar y
sello del Estaiblecimiento. Si las autori
zaciones fuesen por una sola vez, les se
rán recogidas y entregadas al oficial se
gundo Jefe. Si alguno de los visitantes
tuviese la categoría de Genera., jefe u
oficia.I, ~ le invitará a pasar al despa
d10 M oocial o sqUndo Jefe, para de
jar allí las armas si las llevase y s; fue
se iDdividuo o clase de tropa, 1ue ignal.
mente llevase armas, éstos las dejarán
pnx:.isamente en la guardia, del Esta
blecimiento. Iguale; reglas se observa
rán para las personas que lleven bas
tón, palo o paraguas. Durante los días
y horas que se señalen como visita ge
neral, no se exigirá a los visitantes au
torización expresa por escri~o del Co
mandante Militar, pero sí se practicará
el i'ecunocimiento de viandAs y efedos
que llevasen. En el caso de concurrir a
la visita alguna mujer y por infundir
.iospeoha's se estimara neces;.rio regis
trarla, se la hará ,pasar a p.-esenc;a del
segundo jefe u oocia.! para que éste de
termine por quién ha de' pr;,¡cticarse ei
registro, si procede.

JO. Sie.!11lPre que las condiciones
del edifi'Cio lo permitMl. se il1lSiala
rá en éll una· 'sala die visitas, en la
cual las re·cibiráJn los rooluidos. En
ella se estable-cerá un puesto <I'e v¡"
gilancia, dCSlde el cua« no se pierda
d'e vista a ésltos, ni a las personaoS
quc los vigj.ten, y si es pooible, a dis·
ta.n'cia· 'tal, que no sea·n oídas las con
vClrSoalcionc!> que en. '<licha sala tengan
Lug3Jr.

·Cuando no sea posi'b1e e5Itab,1ecer
la Salla de visitas, éstas podrán ce-.
lebral1"S'e den,tro de 1015 depMtamentos
in'divildua,les dcmde están a·lojl\Jdos los
reclu.í'dos, tomando entO'm:es las pre
caucione,s nev.:eSlarias en con,sonanlcia
con 10 ex¡puesto en e·1 párrafo ante
rior.

-La duración de las visit3JS 5erá de
tres hora.s, como máximun, los dos
días que seoñaJ1e por selJ1la'l1a el Co
maoorote Mili'taa',

'Las horas será:n modilkadas se
gún la época del afio. procurando d,e
todOCSl moldos que la comlÍmkación
termine antes de anochecer.

Cuwdo el! nÚ/Inero de visita.s que
derSea:se ver al una miosma ?C'1'IS'Ona
fue.se exlCesivo a j.uido die1 Coman
.d'alllte Mi1it,alf, éSlte determina.rá 1315
que han de ser rClCiibi'das de una so
.Ia vez, haJciellldo pa,s·ar las resslta\1l"
te! aJI lu,gM dOllld-e e·sperará:n su tur
no.

Cua,n/do I.a's cirICun,slta'l'\lcials te a,con
sejaren, eol. Comanda.nte Mi,titar ,podrá.
aU.liori:r:ar ,com uniÍIC alCÍ Olnes extraoordl
naorias, 11Ils ·cua,les ten,ctrán ~uga.r col!.
1a.s form'¡IIMla'<!lcs (¡¡'cha.s y, c,n todo
C¡lSO, dural1ltoe las hor3J!Il de.! día.

Las visitas no 900'rán llevar b~
tones., paraguas, pa,J.Io-.y o ,c~:lql\llet
otro objeto a'náJ!.ogo, y 10s mll~tad'es,
.cualquiera que sea su gradu3Jclón y
ca,regaría., fa verifi'carán sin al'lt11a.s.

Del srnJicio de req/lisa y dgi/ancia

De los auxilios espirituales

25· El Comandante Militar de la
fortaleza o castillo podrá autorizar la
oel1ebradÓlJ. de cultos y actos religiosos
en el local destinado a este efecto en
el que no existirá artibuto alguno ~te
neeiente a ninguna religión hasta el mo
mento en que haya de celebrarse el acto.

Los gastos que se originen en los ac
tos cit3JdQS en e1párrafo anterior serán
9t:Ifragl\Jdos por los interesados en que
se celebren.

.EI CornaIlÓaDte militar podrá autori
zar, C?R las pr«auciones que estime
convementes, la prestación de auxi~ios

e9j)irituaJes a ·105 presos Que lo soliciten
'POr los mini.tros de la religión corres
-pendiente.

51 se halla sujeto o no a ¡n~ómunicacióll.
Para esta waduccióll ,o¡¡citará de la

At1~oridad civil les medios necesarios
para llevarla a cabo.

2't. ,Cuando un pre.iQ incomunicado
necesitase asi-stencia iacultatlVa, el Co
mandante Militar adoptará l¡¡s medidas
precisas para que 3JQuella no se quebran
te más que lo' absolutamente indispen
sab:e para que el enier\ll{) reciba los
auxilios necesarios.

Del servicio médico

litar para el servicio y régimen del
castillo o i0n..:eza.

• _,; la ¡'¡¡oUla úll~lna 3e llevará tam
v: .::¡ t:.~~J. ~J.rpe.ta C0:iUC figuren por or
..,,:1 ;:rc:J'úiógico cuantas olsposiciones de
\:"r<:.~¡e- general \iccan ser t<:nidas en
(U~l:¡a para el rég;u;cn y d;reccióll dei
.c..w;o:ec:miento, a;1 cerno las particuia
r.:s que de este Ministerio o de la Auto
r.da" competente puedan emanar

lO. A C3Jda recluido se le abrirá U¡J

t:xpeJ:ente personaJ, que s~rá Cl1calx
zado con la orden de ingreso y se com
,poridrá de todos los documento. nece
sarios donde, por orden cronológico, se
anotarán ji;,,; vicisitules del recluído du
rante su prisión.

19. lCuarPo sea necesaria la salida
de algún ·preso para, C<mlparecencia ante
Tribunales de Justicia u otra causa, irá
ICUstodiado por fuerzas de la Guardia
Civil o Policia, y el iItlPviduo má. ca
racterizado de aquéllas entregará al Co
mandante MiHtar, o en su representa
ción, a.I oficial seguudo Jefe de la Pri
sión o fortaleza, un reci!>o, haciendo
ICOnstar e.l nombre y cI~ del preso,
!Cuyo recibo le será devuelto una vez
que éste reingrese en el castillo o for
ta.leza.

20. ,ws comidas y ropas que sean
llevadas al Establecimiento para su en
trega a los recluidos en él serán objeto
Kie un m:nlllCioso reconocimiento, a fin
lC!e evitar que se introduzcan con ellas 26. Todas las llaves de la fortaleza
arma. o instrumentos cortantes, y, en ú castillo I¡Ue 110 sean de liS\) constante
general. t,lCio aquello que pudiera servir' estaráll guardadM en el al"lTlario-lla\'ero.
a los re~'luidos para atentar contra su l.as de ks calabozos y celdas ocupadas,
!)ropia \·ida. cometer un delito o faciii- en poder de los llaveros reS<l>cctivos du
1ar su fuga. rante lo. servicios, v desd~ la última

21. Tedo militar que ejerza conH:t;dr> requisa de la noche· hasta la hora de
de cualqu'cr clase dentro' de ia fonale- diana, en que se monten nuevamente,
za o ca,tillo efectuará su serv'cio pre.. a ca:rgo del segundo Jefe del castillo o
ci~arnente de unifonne. fortaleza.

27· La puerta de cada rastrillo será
cerrada y abierta precisamente por lo~
llaveros a cargo de ellas, sin que por

22. El servicio médico se ~restará. ningún cOl1Cepto deba hacerlo otra per-
si lo hubiere de plantilla, por este, te- sana. .
niendo a sus inmediatas órdenes un ,01- 23. El servicio de requisa tiene p'Jr
dado como t>racticante. En caso c<"n- c-bjeto reconocer deteni.darnente pcJel'tas,
trario lo prestará el médico de la guaro ventanas, rejas, paredes y pisos de las
nición del punto doode esté ,establecida celdas, reconocer las ropas y efectos de
1a Forta·leza. El servicio de rec011od- cama y de vestir de los detenidos cuando
miento y el servicio mé<li-c:o se efectu'l- se tengan s<JS4)Ccl1as de que pueden ocuJ
rá en forma análoga a como se realiza tar armas, instrumentos o materias ex
en los Cuerpos del Ej~rt:ito, llevándose plosivas o inflamables. Este servicio se
a-l efect) los libro. de reconocimiento hará dos veces aI1 dta, uno a3 toque
diario. En estos liobros soe hará constar de díaIlolr y otra lid d'e retiretal, y serA
el dictamen facultativo referente a ::ada siempre ejecutado por el oficial o sub
enfermo. oficial q~ detel"lTline el Comandante Mi-

;El serv:cio médico a prestar será r.o litar del· caJStil1lo, acompafiado. si las cir
sólo a la po!>laciÓll penal, sino también cunstandas lo aconsejan o requieren, por
a todos los etn'pleados y dependientes del un cabo y dos seJdaidos con arma'S de la
establecimjent1 sujetos a1 fuero de Gue- guardia exterior.
rra y sus familia:a. Además de las requi'sas ordinarias, se

Si 1IIlgún recluíJdo desease, en caso de verificarán todas las extraordinarias que
eniermedad, ser vi~litado por médico óis- se consideren necesarias.
tinto al del establecimiento, lo interesará 'Durante el tiempo que duren la'S re
dell Comandante Milita.r y éste lo auto-o QlUisas ordinarias, no se permitirá la
rizará, pero sin que esta autorizaci6n entraICIa y salida de persona alguna den
implique que el médico del establ(lci· tro de las Prisionea, no interrumpiéndose'
miento deje de inspeccionar el curso de esta operad6n nada más' qUfl en el ca~o
,~a «1femted'ad, de entrar alguna de las perSlOnas fllle

2J. Si algún recluido contrajese grao están fa.cuttadas para hacerlo en cual
ve enfermedaICI, que no pudiera ser aten· quicr momento del dla y de la noche y
dida en 18 Enfermerla u H08lPital del Es· que figur8Jll en la regla' 16." de estas
ta'blecimiento, se ciará cuenta a este Mi. Instrucciones. j pero si la requisa fUese
l'Iisterio para ordenar el trulado, con extraordinaria, no se interrumpirá aun
au seguridáicles convenientes, al Hospi- que entren las referidas Autoridadea.
tar Mi-litar o Clínica .que se disponga. ,. ,En los dlas de comuniea.ci6n de los

En la oportuna baJa 8e hará lConstar neic'1uí<los con sus famtlias o amista
(



HIDALGO

ASCENSOS

HIDALGO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Señor Interventor central de Guerra.

HIDALGO
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Se detendrá, COIl arreglo a las le
yes, a cualquier vi'Sita'nte que pro
moviere eSICándalo o reyerta y ocul-

~
tase armas con objeto de fadlitár
5'elas a los recluídos o que fa·lt3lSe de
palabra u obra ¡¡,¡ reSf1)eto debido al
personan de servicio en el estab3e
cinlienJto.

,En e5lte caso, ol Comandante Mi
litar da·rá eueruta del hecho a la Au
toridad 'cooweteIllte, pul\! que resuel-
va lo que en justicia proce4,a.

Quelda prohib*.lo en absJ>luto que
los recluidoo, durante las horas de
vis)ta, est'én eotlrogados a juegos pro
hibidos, haga.n USlO d'e locares C) be
bidas o com~ aiC\:os deshonestos
o ,promouevan disteusiones violentas,
en cuyo caso se dará. por tenninada

. la vi'Sita, imponien.do di Comandan
te Militar :las sa.II'Ciooes que estime.
No se ~dirá 3l los recluíid.os que
rea;lken manifestaciones de cuiño
con sus madres, est>QSaSI, hijos u
otIras persona'S de su familia.

Termmada5 las vi'Siltll6, se hari una
requisa, pa:ra examinar si hubieran
en.tregado a los recl~ídos algún ar
ma o inoSltrumento que pudiera fa
cilita.r su evasión.

Higiene y li",pie:::J

31. La ba-se de la higi-e-ne será la
venti1ación y limtpie~a diari3' de los
locale-s oCl\paodos por los reduidos, y
c.l Comandan-te Mi·liota1" fijará las re
glas y horas en que habrá de veri
ficarsiC esta HnllPieza. Las rDtpaos de
cama se muidarán; como ~ximo, ca
da quinoc,e dnas en el i,nvieorto y cada
ocho en ver.ano. Se harán laoS des
infe,ocion.es de los localles que-la hi
¡¡;iene a'conseje, en los pe-riodos que
determine el servicio médico; pero,
en caso de enfermedad contagiosa,
serán inme.<Hat31mente desinfect31dos.
E'I Comand,ante MiHta.r <uiJdará de
que la higiene y lim¡pieza. de 100 re
c1uídos y de los l'0Ca4es que ocu,pen
sea extremaida, 3' fin de evita.r las en
fermedades en elpe1'lSonal confiado
a S'U custooia.

D~l ut~nsilio y mobiliario

.32. 'El utensilio que ha de ser em
pleado ,pan los rec1uídos se'rá facili
ta<lo ,por los Pa.rque5 de Intendencia
'Correspondien,tes a ,los sitios donde'
estén ~nclavadas las fortalezas o cas
tillos y estuá oonstituído por ~I
cama de las llamadas <le hospital, una
mesa para escribir, mesa de· noche,
una silla y efectos de lavabo. Este
material será entregado me<liante el
'recibo correSlpondiente del Comandan
te de-I castillo, y si algún reclutdo
¿eseaJl'e tener muebles de ·su propie
dad. y su conducta fuese acreedora

-a ello, podrá ooncedé-rsel~, procuran
do que l:os muebles sean los pre-cisos
y el ornato de la ,habitación' corres
ponda a la austeridad del local. Del
<leterioro prematuro <le los efectos
que existiesen en las celdas, serán res
,ponsables directamen'te los en ena's re-

I clufdos. '
Madrid, 19 de febrero de t9J14.-Hi

dalgo.

22 de febrero lk 1934

SUELDOS, HAiBERES Y GRATlPl
(AlCIONES

Circular. Ex.cm<l. Sr.: Visto el es
crito de la Jefatura de Aviadón Mi~i

tar solicitando la gratificación de .. Pro
fesoraido" para los jefes y oficiales que
cOllStit~n la Oficina de Mando de la
misma, ,por este Ministerio oC ha re
suelto, en vista de las razo~ expues
ta.s, aooeder a ello; dicho emolumento
lo empezarán 3: percibir A partir de la
fecha de ltllr<Dación de los presupuestos
para el v·igente año.

Ló comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 19 de
kbrero de 19J4.

HIDALGO

Señor... . ,.. .
SBCCION DE PBBSONAL

AL SEJRVlIGIO DEL PROTECTO
RADO

Excmo. Sr.: Dispuesto ¡por orden
de la Presidencia del -Consejo de Mi
nistros (Dirección general de Marrue
cos y Colonias) de fecha 2 del ac
tual, que el comandante de INFAN
TERIA D. Manuel Granados Tal1l1a
jón, del batallón Cazadores <le Afri
ca núm. 6, pase destinado como ayu
dante personal de S. A. I. d Jalifa
de la Zono¡¡ del Protcctora<io de -Es
opaña en Marruecos, este '~{inisterio

ha resuelto que el expresado jClfe
quede en la situación- de .. Al servi
cio del Protectorado ".

¡Lo comunico a V. E. 'Para su co
nodmiento y cumplimiento. Madrid,
19 de febrerQ de 1934.

HIDALGO

Señor Jefe Suoperior de las Fuerzas
Militares de Ma1'ruecos.

Señores D'¡re<tor general de Marrue
cos y Colonias e Interventor cen
tral de Guerra.

Excmo. Sr.: Dispuesto por orden
de la 'Presidencia delCon·sejo de. íMi
n'Ístros ('Dir-e-cción general de 'Ma·
rruecos y Colonias) de fecha primero
del mes aldtua«, <fUe ti tenieIlite die Qi
FANTERIA D. 'Emilio Muinelo Que
sada, del GrUIPo de Fuerzas RJegula
res Indílgenas de Melilla núm. 2, pase
destinado en vaC'lLnte de su em'Pleo a
la A'grupación de Moehal·las, este
Ministerio ha ~suelto que e:l expre
sado oficial quede en la situación de
.. Al servi~io del Protectorado ".

Lo oomuni<o a V. rE. para su co
nocirnilen'to y cum,pl'imiento. Madrid,
19 de febrero de 1!)3~

,"
HIDALGO

Señor Jefe S'uperjor de las Fuerzas
'Militares de Manuecos.

Señores IDirector~neral de Marrue
cos y Colonias e Intel'lVentor CM
tral de Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que b orden de f'echa 29 de
enero último (D. O. núm. 27) por la
que se destina .• Al servicio de otros
Ministerios" al sar~ento de INGE
N:IEROS -Francisco Ferrer Rocafort,
se entienda rectificada en el sentido
de que se le desti.a "Al 5'erviciodel
Protectorado", ipOr laaber sido desig
nado por Ja Pres-i4leItCia del Consejo.
de IMinistros (Dirección general de
Marruecos y CoI..ias) , \para cubrir
vacante de radiotcl..-añsta en la ¡:Es.
tación de Villa C~ros ~Río de Oro) ..
con fecha 16 del ¡pasado mes de enoe
ro, y no "Al ser.ricio de otros 'Minis
terios" como en la citada disposidón
figura. .

Lo comunico a V. E. pa-ra su co
nacimiento y cumplimiento. 'Madrid,.
15 de febrero de 1934.

Señor Presidente del COIl'5e'jo de Mi
·nistr09 (DÍtl:eccÍón gen.eral de Ma
rruecos y 'Colomas.

Señores General <le la primera divi
sión orgánica, Jefe Superior de las
Fuerxas Militares de Marruecos e
ln~erventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la iporopuesta de
ascenso remitida .a este Departamen
to por la Jefatura del Cuel"po <le 1N
VrALIDOS M1LITlARES a favor del'
suboficial del .mencionado Cuerpo don
Antonio Martínez Vida!', este Minis
terio ha resuelto concederle el em·
.plco de alférez por reunir las con
diciones que -determina el articulo 19
de l<l orden, de 29 de octubre de 1918
(D. O. núm. 244). condi-rién-dole en
su nuevo emlpleo la al1!tigiledad de
¡>rimero del corriente mes y año.

L<> comu>nico a V. ,E. para su co
nocimiento y cump.limiento. Madrid,.
19 de febrero de 1934.

Excmo. Sr.: V'¡sta la propuesta de
ascenso remitida a este De.partamen
to por la Jefatura del Cuer:po de IN
VA:UDOS MILITARES, a favor del
sargento prime.ro del meoncionado
'Cuerpo D. Francisco Ruiz 'Muñoz, este
M inisterio ha resuetto concederle el
empleo de subayudante por reunir las.
condiciones que ·determina el artículo
12 de la ley de 15 de septiembre de
1932 (D. O. núm. 22I),~ estar aco
gido a la ,base segunda de la citada
ley, con,firiéndole en su .nuevQ eltI!lpleo
la 'anti-güedad de prim«o del corrien
te mes y afta.

Lo c·omunico a V. E. ,para su co
nocimientQ y cumplim'¡«lto. Madrid,
19 de febrero de 1934.

Selior Subsecretario de eMe MinÍ&'5
terio.

Sellar Interventor central de Guerra.
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Excmo. Sr.: Vista la propuesta de
ascenso remitida a este De.partamento
por la Jefatura del Cuerpo de INVA
LIDtOS ~nLITARiES, a favor del
sargento primero y dos sargentos del
meneionado Cuerpo .que figuran en
reiación que empieza con D. Loren
zo Rincón Xúñez y termina con ~!oha

n:ed Beni Hozmar núm. 54. este ~linis

terio lu re5l:e::o concederles los em
p\c,s <lt:" se iEdican. por hallars~ aco
g:dos ;¡ ::1 iJ;.se segund:l de la le,' de
15 de SC;)::cIllJre de 1932 (D. O, nGme
r" .:.: ¡ \. C',,¡::1riét:::oles en ellos la anti
gÍi:d3.d ~ cad:l uno se l('s as¡gna.

~'? C:;:::..:::co a V. E. :para su co
noc::11Je::to y cu:np::miento. ~!adrid.

IJ de leJrcro de 1934.
HID.\LGO

Señor Subsecretario de este )Iinistec
rio.

Señor- Int'erventor central de Guerra.

RELACIÓN QUE SE CITA

A brigada

.Sar?~~to primero. D. Lorenzo Rin
cun Xunez. con la antigüedad de pri
mero de ieb:'ero de 1934.

A sargento primero

SarR:cn.to. Ramón Luna Sanchiz. con
la antl~uedad de primero de febrero
de 1934.

S~r¡.rcnlo. ~rohamed Ben Hamed
Belll Hozmar número S4, con la mis

ma.
Madrid. 1<) de febrero de 1934.

Hidalgo.

da, 1ia Olportnlna liquida.ción, y cum
.plirnenllánd-o.s.e, ademáls., cuanto so
bre el particular es'tá pre.venido.

Lo comunico a. V. E. para SIU co
nociímieonto y cl.1ltl1lP'limiento. ~Ia>d'!'id,

20 de febrero de 1934.

HIDALGO

Señor General de ;a séptim3. d;vi
S~Ó!1 orgáni-ca.

Señor InlerHntor central de Guerra.

DESTDWS

E=o. Sr.: Como resultado del
cOlbCurso a.nunciado por orden cir
cu!:a-r de z6 de dicietmbre último
(D. O. nÚlIIl. 3(3), para cubrir una
va,cante de -ca¡pitá'l1 de INFAN.TE
RIA, juez permanente de causas
en 131 cua-rta diviosiÓll CJlI'gánica, este
~linisterio ha reSlUe1to designar pa.ra.
ocupar-la ad de dilCho dmlP1eo y Arma
D. Ramón Mola V idal, de la Caja de
recluta nÚlll. 26.

Lo colmw¡j,co a V. E. para su co
nocimiento y cumpllimien-to. Madrid,
19 de febrero de 1934·

HIDALGO

Señor General de la cuuta división
orgán ílea..

Señor Intervellltor central de Guerra.

DISPONIBLES

Lo comlUnico a V. E. pa..ra su co
nocimiento y ounllP'limi-el1lto. Madrid,
20 de febrero de 1934.

HIDALGO

Señor General de, la. séptima divi
sión orgánilla.

Señor Interventor central de Guerra.

SL"ELDOS, HABERES Y GRA
TIFICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la imtancia
prOlmovida por el capitán d.e IX
FAXTERIA D. José Ferránl\liz Ca
net, con destino en. el batallón de
Montaña núm. S, en solicitud de que
le sea abona.da la diferencia de suel
do desde el mes de octubre de 1932
en que pasó a situalción de dis¡poni
ble forzoso, hasta el de diciembre
de 1933 en que le fué concedido el
,pase a.1 3lPartado A) de la misma
situación, con ar,.·eglo al deoreto de
S de enero de 1933 CC. L. núme
ro 7); por es1e MiniSlterio se ha. re
sueito COlbCederle solamente la di
ferencia de suelldo erutero des.de ene
ro a noviembre, ambos inclusive, del
citado año 1933, que e!1tuvo en ];a si
tuaci6n de dis>¡>onible B) del artículo
tel"Cero del decreto citado, tOlda vez
que, con a.nteriori'da<l a la menlcio
nada. fecha, la situación de di9\>oni
ble forzQSo lleva'ba consigo el per
cibo del 80 ,por 100' del sueldo de
atetivo.

Lo comunko a, V. E. ¡para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
15 de febrero de 1934·

Señor General de la cuaorta división
orgá.nioca.

Sellor Intenen.tor cen.tra.1 de Guerra.

HIDALGO

SeJl\or Generd de da q.uim.a divi'8i6n
-O'I1Iáillica. .

Sefior I.nitet"Ven,tor cen.tnl de Guerc'a.

EXlCIt11o. Sr. : Vi1Slta la il1I9taoncia
,prdmoviida 1>or el. lben,iente de IN·
F AJNTEJRIA D. A n ton i o Algarra
RMegas, con. destino en el regimien
to n.ÚllTI. 20, e.n soililyitud de que le
sea abonada la diferencia de, sueldo
desde el mes de seoptiembl'e de 193'2,
en que pJ.!Ó a situa.ción de diSIPO
niMe fOd'zoso, huta: el de dilciemlbre
de 19~3. el1l que le fué cOl1lCeodildo el
pase a.1 apllT'tado A) de la miSlOllai
sitJuaci6n, con ar1'etg'1io al decreto de
S deo enero d~ 1933 (C. 1- nÚltlero
7): por este MinilJt~io se ha re6uel
to oCOlIlCeoderle s'olJa.men,te la. diferetl1..
cía. de sue11do eT\tel'O de.sid.e enero a
diciembre d~ 1933, ambos incltlSive~
que e&tuvo en la situaciÓlli de doí!po
nible ¡upa.rtaldo B) del 1.1'lt,lICuAo ter
cero det decreto citado, toda 'vez Que
con a.nite«<iOll'iid'ad Po ta mell\do'nadll4
feiCha la el'tulllCión, die di's,poniible fOlI'
zoso 'llevaiba con.igo el 1,>eriihó del
80 .por 100 del' l'UeQldo de ~ivo.

Lo comunico a. V. E. p.ra s-u COl
nodmien'to y cum~litmjeMo. M-ad'rid.
15 de fe.bc'ero de J~.

HIDALGO

RlET1RlOS

Sel\or General de b. quinta división or
gánica.

Sel\or Interventor ~tra1 de Guerra.

Excmo. ~r.: 1'or este Ministerio se
ha resuelto que el auxiliar administl'a
tivo del CUERPQ AUXtLIAR SUB
ALTERNO DEL EJERCITO D. Ce
sáreo Domínguez IRubio, con de:ltino en
la Jefatura de trqpas y servicios de In
genieros 'Y C<:inanda'l1da de Obras y
Fortificaci6n de la Quinta división or
gánica, pase a la situación de disponi
hle forzoso, a¡partado A), artículo te.r
cero del decreto de S de enero de J933
(D. O. núm. S), con residencia en esa
división orgánica.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y c!JmPlimiento. Madrid, 21 de
febrero de 1934.

EXlOttlo. Sr.: E.lte Minl«erio, de
a.cuer'do CM 10 acl1Í1C)tmo ~or 6t t~
Ilienlte de ARiTDLiLiERIA D. Alber
to Mieidiavi'11a Gui11~n, deostin..,d'o ell
el cuarto regimiento pesado, ha re
suttlto conceoderliel el retiro pan Cá
ce,reos, con los beneñ~ios Que sel\da
la .Ley 'lie 9 de mU'Z() de 193'2
CC. L. nÚlm. I1~), ISieodo baja. po:
fin· del cONiente mes en e~ Arm'& a
que ,peM:en~ce.

DERECHOS PASIVOS

E~omo. Sr.: Vista la in&tancia pro
mOVIda ¡por el s~rgento de ARTILLE~
RIA, ~on. ,destlnO en la Academia
d~. Mtllena e In,geniero.s, Marcelino
Perez GonzáJle~, en s~,j¡ca de Que
s~ le pel"mitaacogecse a los benefi
CIOS de dereohos pasivOS' máximos
qlle lConlce~~ el v,igente Es.tMutO' de
Clases .~aslvas, a pesar de no haber
lo SOItCltaidO' Olportu,na.merllte; con!i
der~'llJdo. que si bieIll e'1' relCurrente
debió haiber for:mudaido dilCha ,petición
en, ~L momenlto de haber sido pro
movI'<!o a s,u a'Cwd ern¡pll'eo antes de
percibir e! primer suellJdo., 'segÚin es
tá prev'etl1ldo en eilI ,pu'nlto octlWO de
la orden, de Ilr de dicieanlbre de 1920,
como la finalildad que se persigue en
la le~islación- pertionel1lte, es Que se
p.ra,ct!Queoll a 1<lIS ionlteremOlSl todos
l!,s deoSIClIiel1ltos deobido.s y é¡g,t.a fina
hdad Quedae curnpHda COll1' el hecho
de obiliga.r, a.~ SoOlllciibante a -MisbceT'
.toidll'S la,s cuotas a~rlllSadlllS, eon el
I n ter é os <k demo,ra correspotJdiente
con el Que se anula el ~rjuicl~
Que en ~tr? ca~o habrfa para el 'l'esoro,
eslte M'.n~ste'rJo boa. resuelto locedetr
a lo solilcI'talClo, debie-ndo ell' recurren
te a'bona,r en \a forma regrarnentaria-,
a má.s de la.s cUottas 'cOlI're.s¡pondien
te,S', tO¿l!-s ,I,as llltruadlatsi y los i-nte
rese,s, de ¿emOl"a eLe éstta,s, prlllClti'Cán
do~e al efecto, por quien corre:lpon-
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INSTRUCCION

v.ADRID.-IJlPUKTA l' TALUaa Dar. 11..
.rlnaro Da LA Ovau

Circular. Excmo. Sr.: Para dar cum
.plimiento a cuanto dispone el decreto
de 28 de julio de 19JI (D. O. nllm<
ro 166), aolarado por orden de 12 de
13bril de 1931 (oD. O. núm. 9~), referen
~e a los Cursos de Instrucción topo
gráfica para la oficia:lidad, y clases que
han de darse en las Seoccione.; topográ
fic..1JS divisionarias y en las de Baleares y
ICanarias; por este Ministerio 5e ha re
lSuelto conceder 10.500 pesetas a razón
Ide 2.000 a la primera división; 1.000 a
las restantes, y 750 a Baleares y Ca
llarias, como a5i~nación a los Cursos
.que durante el presente año se han de
realizar en las mismas, siendo librada~

'POI' dozavas partes con cargo a la Sec
lCión cuarta, capítu10 séptimo, artículo
segundo del vigente presupuesto.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 19 de
febrero de 1934.

Señor...
HIDALGO

les y capitanes, de exceptuarlos del d~s
cuento gradual en el percibo de dietas
a que ;e refiere la orden cin:ular de 13
de febrero de 1925 (D. O. núm. 36);
por este Ministerio se ha resuelto exi
mir de dicho descuento al per>onal que
siga los Cursos que a continuación se
mencionan y siempre dentro de las ¡j
mitaciOllcs a que se refiere el artícu.t:
octavo del Reglamento par:;. unificaci<Y-
de dietas, aprobado po¡- dn RtO de 18
de junio de 1924 Ce. L. núm. 280). Los
citados Curso.> son: el de Perfecciona
miento para el ascenso a subteniente, y
en el Arma de Aviación los Cursos de
mando y de obsen'adores (que tengan
título de 'Piloto), para jefes y oficiales
y para suboficiaJes y clases los de ame
trallador bombardero y de aptitud de
mecánicos (para los que tengan títu:o de
piloto) ; por cOl13iderar que todos tienea
indudable carácter forzoso y en los que
se trata de adquirir una aptitud indi5
pellsabie para el ascenso o para el des
em;:>eflO de la m:s;ón de cada unO'.

Lo comunico a V. E. rano ~u cono;:;
miento y cumplimiento. )'Iadr:d. 19 de
iebrero de 1934.

HIOALGO

(I)IET",S

CirClIlar. IEJ«:mO. Sr.: Dado que los
Cursos de preparación para d a:scemo
son de carácter forzoso para adquirir una
aptitud, y de acuerdo con lo dispuesto en Señor...
la circular de 8 de marzo de 1933 (DIARIO1----------------
OFICIAL núm. 57) para los CurS0\9 de
preparaci6n para el ascenso de corone-

Señor...

Circl/lM. Exano. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto acceder a 10 30
licitado por el capitán médico D. Fran
cisco García Aynat, de ser baja en el
Curso de Reeducación y Cirugía or10';>é
diea, para el que fué designado por or
den circular de 12 de novie:nbre último
(-D. O. núm. 291), nombrándose en su
lugar, para asistir a dicho curso, el te
nientc médico D. Fernando Lorente San?,
el que se incorpo~ará con la mayor ur
¡{{'ncia al Hospital Militar de Caraban·
che!.

Lo comunico a V. E. ,para su conoc:
miento y cumplim:ento. Madrid, 20 de
febrero de 1934.

IN',l'ENDENCIA CENTRAL

SUBASTAS

Estado Mayor Central
SECCION DE INSTRUCCION y

R.ECLUTAJlIENTO

CURSOS DE ESPECIALIDADES
MEDICAS

Circular. ExCll11o. Se.: Celebrada
sin resultado la s1Ubaosta. autorizada
por or<den circular de 29 de noviell11
bre úLtimo (D. O. lIIÚDl. 282) para
btenl1:ar la COllotlratación del abas'te
cimiento de agua a 100 edificios mi
litares de Cartalgena., este Ministe
rio ha resuelto se celebre una se
gunda subasta, en la que regiráJ¡,
los mismos' pliegos de condiciones y
,precios Iímü~ fijarlos para la pri
mera.

Lo comuIliÍco a V. E. para su co
nocimiento y cmn¡p1imjento. Madrid,
14 de febrero de 19J4.

HIDALGO
Señor...

Señor General de Ila' cuar'lta divi.sión
orgánica.

Sei\or 1n\terve11ltor central de Guerra.

Señor General de la quinta división
orgánica.

Señor 111 terventor ce,l1ttra:1 de Guerra.

Exomo. Sr.: Vista la i.nstancia
promoviú'<\ por el tenielllte de IN
FANTERIA D. Enrique Tendero
Huerta~. con de'stino en el re,gimien
to mim. 25, en ~lica de que se
le abonen la,S¡ diferenoeias de suelJo
de d¡sponib~e B) a igua.1 situación
del a,parta1do A), de las señaJ.adas
e,n ell deere,to de 5 de enero de 1933
(D. O. nÚlln. 5), desde el mes de
enero al de diciemibre de dic·ho año,
amibos in,clusive, por eSlte Ministe
rio se ha re.sue~to 31Cceder a lo que
soli'Cita..

Lo coan1,1níco a V. E.pan· sou co
nocimiento y 'curnpl1imiento. Madrid,
1S de febrero !de 1934.

EXiCllIlO. Sr.: Vis,ta· la inS'ta.noeia
¡promovida por el teniente de IN
F AN'PERIA D. Fra.ncisco Mvarez
1bría, con de.s.tino en el regimiento
núm. 20, en solkiwd de que le sea
abon'ada la di<feroo:cia de sue1ldo des
de e'l mes de octubre de 1932 en' que
pasó a situación de diS¡ponible for
zoso, hasta el de dJiciembre de 193'3
en que le fué 'COficooido el pase al
apartado A) de la misma. &itu¡oción,
con aueglo al decreto de 5 de enero
de 1933 (C. L. núm.. 7); por este
Ministerio se ha. resue.llto cOOlcoo'ede
so~amente la diferencia de sueil~o en
tero desde enero a did001b.re, ambos
inclusive, .001 'Cita<1o a(ño de 1933.
que estuvo en la situa.ción de dis
ponible, apartarlo B) del artículo ter
cero del delCI'eto citaoo, toda vez
que, con anterioridad a. la mencio
nad'a fecha, la situadón de dispooi
ble forzoso lIeva.ba consigo el per
cibo del 80 por lOO del1 sueldo de
activo.

Lo cOfi1Unico a V. E. para. su co
nocimiento y cullJ/plimiento. Madrid,
15 de febrero de 1934·


